CONCEPCIÓN, 26 de junio de 2009.-

Nº   5 8 7  /   V I S T O S   :
las Bases “Concurso de Ideas Anteproyecto Plaza España”;
el Oficio Ord. Nº 51, de 1 de abril de 2009, de Asesoría Urbana; los Oficios Ords. Nºs 481 y 551, de 3 y 14 de abril de 20909, de Secretaría Municipal; el Memorándum Nº 01246, de 13 de abril pasado, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Apruébanse las BASES “CONCURSO DE IDEAS ANTEPROYECTO PLAZA ESPAÑA”, las que constan de 8 fs. y Plano  Base del Concurso y que forman parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Sra.     Asesora Urbanista (S)

- Archivo
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